






P' n¿44í^na^

de esas aseveraciones de conformidad con sus garantías al
debido proceso y a su derecho de defensa.-
Ambas prerrogativas constitucionales fueron así rápidamente
menoscabadas por el inusitado fallo del Tribunal, censor de
sí mismo y protagonista del ejercicio jurisdiccional sobre una
cuestión en la que estaba directamente interesado como parte
de la relación procesal y que resultó -como no podía ser de
otra manera- favorable a sus defensas, nunca explicitadas.-
Ese escandaloso desequilibrio en la relación jurídico procesal
-parte actora, por un lado, y demandada por la otra que, al
unísono, es también el Tribunal que se arrogó indebidamente
la competencia para decidir la controversia- resulta
absolutamente írrito a la garantía del debido proceso y de la
defensa en juicio, puesto que significa una absurda
desnaturalización de la igualdad que debe imperar entre las
partes de la litis, en la que la accionada -el mismo Tribunal,
reiteramos- aparece favorecida por un mejor y notorio
posicionamiento procesal.-
Y ese resultado absurdo y arbitrario del proceso que nos
convoca conlleva necesariamente a un notorio
empeoramiento del servicio de Administración de Justicia
asegurado por la Constitución Nacional, servicio que persiste
con las notorias falencias que procuró sanear este amparo y
que la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires
se empeña por mantener, deficiencias que repercuten
negativamente en el derecho de todos los litigantes a acceder
rápidamente a la justicia, de peticionar a las autoridades y
de no verse discriminados en esos derechos por estar
imposibilitados de subir diez pisos por escaleras debido al
pésimo funcionamiento de los ascensores que la Suprema
Corte no repara.-

V.- EPILOGO: Las instituciones republicanas se fortalecen
con el correcto ejercicio de los derechos fundamentales que
nuestra constitución garantiza y asegura.-
No se construye un país grande y poderoso sólo con
dialécticas sin contenido ni a través de sentencias insólitas
como la atacada, en las que se desconocen peregrinamente
los derechos fundamentales de los justiciables y las garantías
que el orden constitucional procura defender.-
En homenaje al interés singular y exclusivo de la S.C.J.B.A.,
se ha desestimado desmañadamente una acción de amparo
que procuraba corregir los vicios de funcionamiento de la
administración de justicia provincial, vicios que atentan
actualmente contra la eficacia de ese servicio público funda
mental y que la Exma. Suprema Corte prefirió rechazar, sin
acercar solución alguna para su mejoramiento.-
Entendemos que ha llegado el momento de calzarse los
pantalones largos y demostrar valentía suficiente para
enfrentar los problemas nacionales que nos aquejan.- No se
construye un país pujante -insistimos- ocultando la cabeza,
como el avestruz, para no mirar qué sucede a nuestro
alrededor.-

Proveer de confoniiidad
SERAJUSmiÁ''

ASCENSORES
...POSICION DEL CASI

"Es sabido que a los ya conocidos problemas que afectan a la
administración de justicia en nuestro Departamento Judicial,
se ha sumado tiempo atrás uno de características funcionales
que entorpece la labor de los profesionales que asisten a diario
al edificio de Ituzaingo 340 y compromete su seguridad como
la de particulares, litigantes y auxiliares de la justicia. Se trata
de la falta de funcionamiento de los ascensores, en algunos
casos con la pésima marcha de los mismos y en otras con las
constantes e imprevistas interrupciones de dicho servicio.-
En su momento y de manera reiterada, el C.A.S.I. hizo saber
a las autoridades de la Corte provincial la situación descripta,
formulando reclamos a través de notas, entrevistas y por carta
documento que incluso tuvieran repercusión en los medios
de comunicación masiva.- Ante la falta de solución resultó
inaplazable la promoción de una acción judicial de amparo
contra la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue
nos Aires con el objeto de que arbitrase las medidas necesarias
para proceder a la reparación y puesta en funcionamiento
normal de todos los ascensores ubicados en el inmue e
referido, en la inteligencia de que la situación descripta
duce una grave afección al servicio de la administración
justicia.- Con fecha 11 de diciembre de 2002 el máximo n
bunal provincial se declaró competente para entender en
actuaciones promovidas por el C.A.S.I., y con el único y
pretenso argumento que se estarían realizando las obras
los que se refiere la causa, correspondía desestimar la acci
de amparo deducida disponiendo su archivo.- Más alia
decisión como acto de gobierno del Consejo Directivo
continuar la acción promovida interponiendo los recur
procesales que correspondan, no podemos menos q
expresar, nuestro más absoluto y categórico rechazo
decisión adoptada. La orfandad argumental. la ausencia ̂
fundamentos y la vulneración del principio de congrucnc^^
caracteres exigibles en toda decisión judicial y más
las emanadas del máximo Tribunal provincial hacen qo^ ̂ ̂
insólito.- La resolución de la Corte alude a

desconociéndose los mismos o de que se trataría o conten
el informe del Presidente del máximo Tribunal, como
desestimar el amparo, más allá de la referencia o citas
expedientes que datan en algún caso del año 1.999, qu^
hecho no han dado solución al grave problema q^^
lugar a la acción judicial. No hay peor ciego que el
ver ni peor sordo que el que no quiere escuchar.- No po
dudar que la decisión adoptada por el máximo Tribuna
encuentra

que la decisión adoptada por el máximo Tribum
itra viciada en su contenido y no guarda re aci

alguna con la materia objeto de la decisión. Más allá ^
expresado al comienzo de la presente, en tomo al agotamien
de la vía recursiva, no podemos menos que expresar
mas categórico rechazo por la falta de réplica y
responsabilidad puestas de manifiesto en la decisión qr
critica mos.-
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habilitados para el público.
Este hecho ha sido puesto en conocimiento del Delegado de
la DGAOyS, Arq. Juan Spirito, quién ha adoptado las
medidas correspondientes.
Los Ascensores de Magistrados designados como N° 6,7; el
N° 8 montacargas (de lento desplazamiento, razón por la que
se lo usa menos de lo debido para ese fin) y el N° 9 para
Traslado de Detenidos, se encuentran trabajando con
continuidad de servicio, pero presentando fallas esporádicas,
debidas principalmente a causas de obsolescencia.
Sin otro particular y con la certeza de estar trabajando en el
camino adecuado para obtener mejoras en la calidad del
servicio, hacemos propicia la oportunidad para saludar a Ud.
muy atentamente." Fdo. Ing. Ramón Heman Bares.-

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE
NUESTRA REALIDAD

Mencionar que el país, en todos sus aspectos, aún sigue
viviendo su peor crisis, es no descubrir nada nuevo.-
Situadones que denotan las vivencias diarias de honda cri
sis de credibiUdad, moral e institucional, parecieran no
terminar.- i // . .
Mensajes o discursos rimbombantes indicando que la crisis
pasó" o "estamos revirtiendo la cuesta" o "el llamado a
elecciones", darían -como por arte de magia- la salida, de
esta realidad.- ,

La maraña de la actual clase poHtica cree, que esa salida de
la crisis, se encuentra en la simple convocatoria a elecciones,
o en una generosa ayuda financiera externa, o en una

1. gravedad d. la

Situación, no escucharon el mensaje de la soaedad, o lo que
es peor "no quisieron".-
Los argentinos sentimos que estamos ante una anomia.- a
mconsLcción institucional se inicia con ptos serenos ymaduros, que demuestren "cambios reales .-
Srandeza y cordura, valores olvidados en este futuro elec-S-Olvl qu. n, n.» parmitt ».Jiar, qua hamo, mc«,do
el camino de la reconstrucción del ser argentmo.
Í,aco,,,mucd6„dala,ba,e,del,i,.a™rapobh^^^^^
E,„do da
instituciones, irnpli ^ cuando "un
político-institucional." Pero ^ candidato
actual funcionario o cuando "se decide un pase aen la vemderas elecciones ^^puisión del señor

zi:;™vorowoa„»„~^
en algunos sectores del po^enu^^a^ reaUdad".- No ya
La soaedad argén sino asumiendo

;rrTa cXdebe'í el punto de parhda de un nuevo
estado." j^merso en recobrar el

lo i-ll'o-""' -Slaolo cmblo, a„

los poderes del Estado, fortaleciendo en todos los sectores de
la sociedad la tendencia natural a respetar todas las normas
jurídicas y a contribuir cada día a sentimos miembros de una
sociedad digna.-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Resolución del Fiscal
General de Cámaras

"San Isidro, 24 de enero de 2003.-
VISTO:

El informe recibido de la Comisión de Administración de
Justicia del Colegio de Abogados de San Isidro dando su
parecer en algunos de los aspectos relacionados con el
funcionamiento de las Unidades Funcionales de Instrucción
y Fiscalías de Juicio departamentales; y que fuera requerido
por la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia
de Buenos Aires al Colegio de Abogados de la Provincia de
Buenos Aires, y
CONSIDERANDO:
Que el pasado 22 de noviembre de 2002 fueron puntualizadas
desde el Colegio de Abogados de San Isidro, dificultades de
los letrados por ser atendidos por personas ajenas al Poder
Judicial, contando a su vez con dificultades para ser recibidos
por los Magistrados y Funcionarios de distintas dependencias
de esta Fiscalía General, como así también los inconvenientes
suscitados para la compulsa de expedientes.
Que el cumplimiento de la normativa relativa a la materia
(art. 57/58 ley 5177) ha sido una meta constante, no sólo de
esta Fiscalía General a través de recomendaciones e
mstrucciones, sino también de la Procuración General y la
Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires (dispos. 2/5/01 y
res. 854 y modificatorias).
Que no obstan tales preceptivas legales, para posibilitar un
mayor control y optimizar la atención a los Sres. Abogados
por parte de los miembros de este Ministerio Público, y con
e o jeto de evitar la reiteración de circunstancias como las
planteadas por el Colegio de Abogados de San Isidro, deviene
aconsejable el cfictado de una Instrucción General, por lo que;
El Señor Fiscal General, en uso de las atribuciones conferidas
por la ley 12.061
RESUELVE:

1. Hacer saber a los Magistrados y Funcionarios asignados a
cada una de las dependencias de esta Fiscalía General que la
atención de los profesionales y público en general por mesa
e en ra as estará a cargo de los integrantes de las plantas
uncionales de cada una de ellas, salvo que los letrados
sdiaten el acceso personal con el titular, secretario y/o in
structor. ^

2. Hacer saber a cada uno de Ips Secretarios Letrados

I r! de esta Fiscalía General que
1  registro, a disposición de losos e a matrícula, en el que estos podrán asentar las
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